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HAT.: 1) No resulta )ur1dlcamente 
procedente que el empleador 
retarde unilateralmente el 
pago de 1ndemn1zac1ón por años 
de servlcio ni los demás con­
ceptos a que tiene derecho el 
trabaJador con mot1vo del tér­
mino de la relación laboral, 
salvo que se trate de la si­
tuación prevista en el articu­
lo 8Q trans1tor1o del Cód1go 
del Trabajo. 
2) En el evento que el emplea­
dor hubiere retardado el pago 
a que se ref1ere el punto an­
terior, los conceptos adeuda­
dos deberán ser pagados debi­
damente reajustados conforme a 
la var1ación que haya experl­
mentado el Indice de Precios 
al Consumidor, más lo que pro­
ceda por concepto de interés 
máximo convencional. 

ANT.: 1) Presentación de la Confede­
ración de S1ndicatos Bancarios 
de 15.06.98. 
2) Presentación de la Confede­
ración de Sindicatos Banca­
rios de 22.04.98 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulas 
63, 8Q transitorio y 163. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 2227/142, de 
07.05.93 y 1914/120, de 22.-
04.93. 

SANTIAGO, 20 J 
Ull998 

A SR. CARLOS CARDENAS 
PRESIDENTE CONFEDERACION BANCARIA 
SERRANO 14, OF. 601 
SANTIAGO/ 

Por medio de la presentación de 
antecedente se ha solicitado a esta Dirección que se pronuncie 
respecto de la procedencia de la práctica de retardar el pago de 
las indemnizaciones por ai'los de servicio en 15 6 30 dias, que 
habr1a implementado el Banco Santander. 
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Sobre el part1cular cumplo con 
1nformar a Ud. lo s1gu1ente: 

El inc1so primero del articulo 163 
del Cód1go del TrabaJo, d1spone: 

"81 el contrato hub1 ere estado 
vigente un año o más el empleador le pusiere térm1no en conforml­
dad al articulo 161, deberá pagar al trabajador, al momento de la 
term1nación, la 1ndemnizaclón por años de servic1o que las partes 
hayan convenido 1ndiv1dual o colect1vamente, s1empre que ésta fuere 
de un monto super1or a la establecida en el inciso sigu1ente". 

Por su parte el articulo 63 del 
Código del TrabaJo, establece que: 

"Las sumas que los empleadores 
adeudaren a los trabaJadores por concepto de remunerac1ones, 
lndemnizaciones o cualquier otro, devengadas con mot1 vo de la 
prestac1ón de serv1c1os, se pagarán reajustadas en el m1smo 
porcentaJe en que haya variado el Ind1ce de Prec1os al Consum1dor 
determ1nado por el Inst1tuto Nac1onal de Estadlst1cas, entre el mes 
anter1or a aquel en que debió efectuarse el pago y el precedente a 
aquel en que efectivamente se realice. 

"Idéntico reajuste experimentarán los 
ant1c1pos, abonos o pagos parc1ales que hub1era hecho el empleador. 

"Las sumas a que se ref1ere el 1nc1so 
primero de este articulo, reajustadas en la forma alll indicada, 
devengarán el máx1mo 1nterés permitido para operaciones reajusta­
bies a partir de la fecha en que se h1zo exigible la obligación". 

De las normas legales pre1nsertas se 
desprende que el empleador se encuentra obligado a pagar "al 
momento de la terminación", lo que adeudare por concepto de término 
del contrato de trabajo, no siendo, en consecuencia, jur1dicamente 
procedente que el empleador unilateralmente retarde su pago. 

A mayor abundamiento debemos decir 
que la ley laboral sólo ha autorizado de modo excepcional1simo y 
por una norma transitoria que el empleador retarde el pago de las 
1ndemnizaciones por años de servicio a que tiene derecho el 
trabajador. 

En efecto, el articulo 8Q transitorio 
dispone: 

"Los trabaJadores con contrato de 
trabaJo v1gente al 1Q de d1ciembre de 1990 y que hubieren sido 
contratados a contar del 14 de agosto de 1981, recibirán el exceso 
sobre ciento cincuenta dlas de remuneración, que por concepto de 
indemnización por años de servicio pudiere corresponderles al 14 de 
agosto de 1990, en mensualidades sucesivas, equ1valentes a treinta 
dlas de indemnización cada una, debidamente reajustadas en 
conform1dad al articulo 173. 
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"Para tal es efectos, en el respect 1 vo 
fin1qu1to se deJarJ constanc1a del monto total que deberJ pagarse 
con tal modal1dad y el no pago de cualqu1era de las mensual1dades 
harJ exigible en forma ant1cipada la totalidad de las restantes. 
Dlcho pago podrJ realizarse en la Inspección del TrabaJo correspon­
diente". 

De consiguiente, preciso es convenir 
que el eJercicio por parte del empleador de la facultad en 
análisis, se encuentra condlc1onada al cumplimiento de los 
siguientes requ1sitos: 

1) Que se trate de trabajadores que 
hayan s1do contratados a contar del 14 de agosto de 1981; 

2) Que al 1Q de dic1embre de 1990, el 
contrato de trabajo de tales dependientes haya estado vigente, y 

3) Que tales trabajadores al 14 de 
agosto de 1990, hubieren acumulado una indemnización superior a 
ciento cincuenta dias de remuneración. 

Es necesano agregar en relación a lo 
expuesto precedentemente, que para que el exceso de ciento 
cincuenta dlas de remuneración pueda pagarse en mensualidades, debe 
dejarse constancia en el respectivo finiquito del monto total que 
corresponda pagar con tal modal1dad, hac1 endo presente que por 
expreso mandato de la ley, el no pago de cualquiera de las 
mensualidades hará exig1ble en forma anticipada la total1dad de las 
restantes, según lo dispuesto en el inciso 2Q del articulo 8Q 
transitorio. 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
disposiciones legales transcritas y los comentarlos efectuados, 
debemos concluir lo siguiente: 

1) No resulta jur 1 di camente proceden­
te que el empleador unilateralmente retarde el pago de las 
indemnizaciones por a~os de servicio, ni los demás conceptos a que 
tiene derecho el trabajador con motivo del término de la relación 
laboral, salvo que se trate de la situación prevista en el articulo 
8Q transitorio del Código del TrabaJo. 

2) En el evento que el empleador 
hubiere retardado el pago a que se ha hecho referencia, los 
conceptos adeudados deberán ser pagados debidamente reajustados 
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conforme a la variación que haya experimentado el ind1ce de precios 
al consumidor mAs lo que proceda por concepto de interés mAximo 
convencional. 
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Saluda a Uds., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


